
RESOLUCION TECNICA Nº 11 

- Versión a Agosto 2008 -  

Partes pertinentes al Estado de Flujo de Efectivo. 

NORMAS PARTICULARES DE EXPOSICION CONTABLE PARA ENTES SIN FINES DE LUCRO  
 
PRIMERA PARTE  
 
VISTO: … 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEDERACION ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONOMICAS  
 
RESUELVE:  
Articulo 1º - Aprobar las Normas Particulares de Exposición Contable para Entes sin fines de lucro que se incluyen como 
segunda parte de esta Resolución Técnica, las que formaran parte de las normas contables desde su vigencia.  
Articulo 2º - Para que se considere que los estados contables de los entes sin fines de lucro están de conformidad con 
normas contables vigentes, deberán presentarse de acuerdo con las normas incluidas en la segunda parte de esta 
Resolución Técnica.  
Articulo 3º - La Federación recomienda a los Consejos Profesionales que las Normas Particulares de Exposición Contable para 
Entes sin fines de lucro se apliquen a los estados contables anuales o de periodos intermedios correspondientes a los ejercicios 
que se inicien a partir del 1º de enero de 1994.  
Articulo 4º - Este artículo se refiere a la modificación del artículo 3º de la Resolución Técnica Nº 8, la cual ya ha sido 
considerada en este compendio de Resoluciones Técnicas.  
… 
 
 
SEGUNDA PARTE  
 
CAPITULO I - INTRODUCCION  
 
A. MOTIVOS DEL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMA  
Las normas generales de exposición contable (Resolución Técnica Nº 8) regulan la presentación de estados contables de 
todo tipo de entes para uso de terceros e incluyen los aspectos que son validos, cualquiera sea la actividad, finalidad, 
organización jurídica o naturaleza de un ente, es decir constituyen la norma básica de la exposición contable.  
Las normas particulares tienen por objeto complementar a las generales y se refieren a aquellos aspectos de exposición 
que deben cumplir determinados tipos de entes, además de los requeridos por las normas generales. No deben tener 
sentido contrario a la citada resolución de carácter general ni a su espíritu, la que impone la aplicación de la flexibilidad 
en la estructura de los estados contables como aspecto consecuente del sentido común.  
La acotación de los entes que están alcanzados por la norma también puede considerarse de problemática definición en forma 
taxativa. Cabe destacar que la consideración de "entes sin fines de lucro" está directamente relacionada con el "destino final de los 
excedentes o disminuciones patrimoniales (resultados)" el que debería mantenerse en el patrimonio sin un retiro o reembolso a 
terceros de dichas diferencias. El objeto principal o la figura que adopte una organización sin fines de lucro no debe condicionar el 
uso de las normativas del modelo de la presente. Los entes cooperativos no están alcanzados por esta norma.  
 
B. ESTRUCTURA DE LAS NORMAS  
Las normas particulares están ordenadas, además del capítulo presente, del modo siguiente:  
Capitulo II - Alcance de normas comunes a todos los estados contables.  
Capitulo III - Estado de situación patrimonial o balance general.  
Capitulo IV - Estado de recursos y gastos.  
Capitulo V - Estado de evolución del patrimonio neto.  
Capitulo VI - Estado de flujo de efectivo.  
Capitulo VII - Información complementaria.  
 
CAPITULO II - ALCANCE DE NORMAS COMUNES A TODOS LOS ESTADOS CONTABLES  
 
A. ALCANCE  
La finalidad perseguida es la definición de normas particulares de presentación de estados contables para uso de terceros, 
correspondientes a entes sin fines de lucro.  
Los organismos autárquicos originados en los poderes de la administración estatal no son objeto de las presentes disposiciones 
técnicas aunque su aplicación puede ser aceptada. No están alcanzados por estas normas los estados contables de sociedades 
cooperativas.  
 
Las normas de la Resolución Técnica Nº 8, por ser normas generales de exposición contable, son aplicables a los entes 
sin fines de lucro.  
Las normas particulares complementan las normas generales y regulan, en conjunto con estas, la presentación de estados 
contables correspondientes a los entes cuya actividad sea la indicada. Esto significa que las normas generales y las particulares 
deben complementarse y combinarse armónicamente.  
Estas normas particulares son aplicables a las asociaciones civiles sin fines de lucro, a las fundaciones y a los organismos 
paraestatales creados por ley para el cumplimiento de fines especiales.  
Una nomina no taxativa de este tipo de entes, según sean sus objetivos, es la siguiente:  
- instituciones deportivas (clubes, asociaciones de clubes, federaciones, etc.);  
- mutuales;  



- cámaras empresariales;  
- entes no lucrativos de salud, como ser las obras sociales;  
- clubes sociales;  
- sindicatos;  
- asociaciones de profesionales;  
- entes educativos y universidades;  
- asociaciones vecinales;  
- organizaciones religiosas;  
- entidades benéficas;  
- consejos profesionales;  
- etc.  
 
B. ESTADOS CONTABLES BASICOS  
La sección C del capítulo II (Normas comunes a todos los estados contables) de la Resolución Técnica Nº 8 (Normas generales de 
exposición contable) enuncia que los estados contables básicos son:  
- Estado de situación patrimonial o balance general.  
- Estado de recursos y gastos.  
- Estado de evolución del patrimonio neto.  
- Estado de flujo de efectivo.  
El capitulo V de la presente Resolución Técnica prevé la posibilidad de combinar  
dos o más estados basados en lo explicitado en el punto C del presente capitulo.  
 
C. SINTESIS Y FLEXIBILIDAD  
Los estados básicos deben ser presentados en forma sintética para brindar una adecuada visión de conjunto de la situación 
patrimonial, de los recursos y gastos (evolución de la situación económica) y del flujo de efectivo (evolución de la situación 
financiera) del ente, exponiendo, en carácter de complementaria, la información necesaria no incluida en ellos. En tanto se 
mantenga la observancia de estas normas, su aplicación es flexible. Por ello, es posible:  
a) adicionar o suprimir elementos de información, teniendo en cuenta su importancia;  
b) introducir cambios en la denominación, apertura o agrupamiento de partidas;  
 
c) utilizar paréntesis para indicar las cifras negativas, con relación al activo, pasivo, recursos y gastos y flujos de efectivo.  
 
CAPITULO III - ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL O BALANCE GENERAL 
… 

 

CAPITULO VI -ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  

Se preparara de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo VI (Estado de flujo de efectivo) de la segunda parte de la 
Resolución Técnica Nº 8 (Normas generales de exposición contable).  
 
CAPITULO VII - INFORMACION COMPLEMENTARIA  
 
 
A. COMPOSICION Y EVOLUCION DE LOS RUBROS  
Los datos sobre la composición y evolución de los rubros son, entre otros, los siguientes:  
… 

A.11. Rubros del estado de flujo de efectivo  
Se expone la composición de las partidas principales que integran el cuerpo de este estado.  
 
… 
F. ASPECTOS FORMALES  
La información complementaria se expone en el encabezamiento de los estados contables, en notas o en forma de cuadro o 
anexos.  
Las notas y anexos se titulan y numeran correlativamente.  
Su existencia debe ser claramente señalada en los estados contables básicos debiendo referenciarse a continuación de 
las partidas o rubros a los cuales están referidos. 


